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Versión Púbiíca'tfe Resolución RR-1182/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.

II. Fecha y número dél acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identifícación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-1182/2024

V. Páginas clasificadas, así como

las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIII de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área. 4;

Comisionaíte''''''T^
NohemPCeornsfes

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

1Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información •

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Jiformación
Pública y Protección de Datos Personales deT Estado de

Puebla.

— X
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Honorable Ayuntamiento de Oriental,
Puebla

Nohemi León Islas

RR-1182/2024

210436424000026

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la Resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-1182/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

ORIENTAL, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El doce de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio citada al rubro, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en los términos siguientes:

IL El veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado,

proporciona, a la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona reclamante

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este 'Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporci^ada
por el sujeto obligado. /

IV. El cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la perscma

reclamante, asignándole el número de expediente RR-1182/2024, el cuaivtqe

turnado a ia Ponencia de la Comisionada Nohemi León Islas, para su trámite

respectivo.

V. El nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo

del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales

del recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando correo

electrónico para recibir notificaciones.

VI. Con fecha trece de enero de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante, un alcance a la respuesta inicial, por lo que

se ordenó dar vista a la persona recurrente para que manifestara lo que a su

derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente. Asimismo,

se indicó que no serían divulgados los datos personales de la persona recurrente.

vil. El veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

¡p^eído que antecede. Igualmente se tuvo al sujeto obligado dando cumplimiento

al requerimiento realizado. Posteriormente, se admitieron las pruebas ofrecidas por

Tás'partes mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza. Asimismo,

^ decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

^^solución respectiva.

C
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Oriental,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1182/2024

210436424000026

Ponente:

Expediente:
Folio:
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VIII. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó ampliar por una

sola vez para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo

mayor para agotar el estudio de las constancias.

IX. El día veinticinco de febrero del dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de. Datos Personaies del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrirriGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1

y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

de Puebla, por la entrega de información incompleta. /

TorCGrO. EÍ recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo co í

requisitos establecidos en el-artículo 172, de la Ley de Transparencia y Accesoria

Información Pública del Estado de Puebla.

\

I Estado

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

ei diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término \ea^
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No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo Vlli, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente
y que debe sobreseerse con apoyo en ios articulos relativos de la Ley de Amparo, el
que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no
cambiaría el sentido de la resolución.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Oriental, informó haber enviado un alcance de respuesta, a la

persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y

como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad

de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III del artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

st

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia,

virtud el sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor de!

ie^análisis:

La^|§^icitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, fue presentada en los términos siguientes:

^[títTKSii

“Se solicita el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable en su versión completa
(no abreviada), incluyendo la totalidad de mapas que conforman su anexo cartográfico.” (Sic)
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El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia en los términos

siguientes:

••POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO, Y AL MISMO TIEMPO LE

ENVIO EL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE ORIENTAL, PUEBLA. QUE
SE A UTILIZADO DURANTE EL PERIODO 2014 - AL 2024 DANDO RESPUESTA A SU

SOLICITUD DE INFORMACION QUEDANDO A SUS ORDENES PARA CULAQUIER

ACLARACION.” (Sic)

Adjuntando a su contestación un archivo digital coh Programa Municipal de

Desarrollo Urbano Sustentable de Oriental, Puebla 2014-2018 que a manera de

muestra se plasman tres capturas de pantalla:
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Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expresó como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

“El Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable proporcionado no incluye su anexo
cartográfico, el cual, de acuerdo al artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, debe incluir, por lo menos, la Zonificación
Primaría a mediano y largo plazo, así como la Zonificación Secundaría. De igual forma, el
articulo 94 de la misma Ley menciona que "constituye un derecho de las personas obtener
información gratuita, oportuna, veraz, pertinente, completa y en formatos abiertos de las
disposiciones de planeación urbana y Zonificación que regulan el aprovechamiento de
predios en sus propiedades, barrios y colonias." Asimismo, el artículo 78, fracción VI de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
los Ayuntamientos "deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible, la
información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial

y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los
gobiernos municipales". Por lo anterior, se solicita sean proporcionados los mapas que
conforman el anexo cartográfico del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable.”

(Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

^*§F5aal:Saobserva que el día siete de enero de dos mil veinticinco envió a la persona

ocurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los siguientes

6Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel. (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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UMDAD GE TRANSPARENCIA Y ACCESO
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UTAVOUa93£4

S DE OeCIBffiRE DE 2024

ELQUESGD2DeCA

AREA!

OnCiO;
FECHA:

ASUNTO:

A QUtEN CCfWESPDNDA.
PRESENTE:
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PSttSREOOUS Orfonta^ utxcado tn la pdglna TV, y «n b pjgina 31fi m emuentra otro mapa
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2:oGÍdcaclón Secundaria.

t*
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ORICKTAL, ín^SLA.

Asimismo, el documento anterior fue enviado por el sujeto obligado a la pe/fona

recurrente como alcance de respuesta.
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Que el documento entregado, es la versión completa del Programa Municipal de

Desarrollo Urbano Sustentable.

Que atiende a lo dispuesto por el artículo 59 de Ley General de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, refiriendo que en las

páginas 72 a la 78 del documento enviado, menciona la Zonificación Primaria con

un mapa Zonificación Primaria del Programa Subregional de Desarrollo Urbano

Sustentable del Subsistema Urbano PSUBREGDUS, asimismo en la página 219 se

localiza otro mapa de zonificación primaria tal como se muestra a continuación:
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Jdsl en la páginas 221 a 224 se prevé la Zonificación Secundaria, en los términos

louientes:
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Del análisis de la ampliación de respuesta entregada en el alcance se concluye que

el sujeto obligado, en alcance de respuesta le señaló las páginas, del Programa

Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Oriental, Puebla 2014-2018, de las

cuales se puede observar mapas de la Zonificación Primaria y contenido respecto

a la zonificación secundaria, con explicación de los usos de suelo, lo cual se puedo

corroborar tal como se demostró con las capturas de pantalla insertas en párrafos

anteriores.

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto al alcance de respuesta que le otorgó el sujeto

obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó por auto

de fecha veinticuatro de enero del dos mil veinticinco.

De ahí que este Órgano Garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa, ya que en un primer momento éste último,

proporcionó a la persona solicitante, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano

Sustentable de Oriental, y en alcance de respuesta le especificó las páginas de las

cuales podía consultar los mapas cartográficos de la zonificación primaria del

Ayuntamiento y explicación respecto a la zonificación secundaria, esto en total apego

al artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial

y Desarrollo Urbano, del cual no se desprende el deber de adjuntar cartografía O

mapas, tal como se aprecia de su transcripción:

“Articulo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación de
los Centros de Población ubicados en su territorio.

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en los

^^’^programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los programas metropolitanos

J^^^n^^caso, en la que se determinarán: I. Las áreas que integran y delimitan los Centros de
^\rP^lS5ión, previendo las secuencias y condicionantes del Crecimiento de la ciudad; II. Las áreas

de valor ambiental y de alto riesgo no urbanizables, localizadas en los Centros de Población; III.

La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la Movilidad y la accesibilidad
universal, asi como a los espacios públicos y equipamientos de mayorjerarquia; IV. Las zonas
de Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población; V. La identificación

y 1^ medidas necesarias para la custodia, rescate y ampliación del Espacio Público, asi como
Vpva la protección de los derechos de vía; VI. Las Reservas territoriales, priorízando las

T>^^wf/nadas a la urbanización progresiva en los Centros de Población; Vil. Las normas y
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disposiciones técnicas aplicables para el diseño o. adecuación de Destinos específicos tales
como para vialidades, parques, plazas, áreas verdes o equipamientos que garanticen las
condiciones materiales de la vida comunitaria y la Movilidad; VIII. La identificación y medidas

para la protección de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, especialmente en áreas de
instalaciones de riesgo o sean consideradas de seguridad nacional, compensando a los
propietarios afectadospor estas medidas, y IX. La identificacióny medidaspara la protección de
los polígonos de amortiguamiento industrial que, en todo caso, deberán estar dentro del predio
donde se realice la actividad sin afectar a terceros. En caso de ser indispensable dicha afectación,

■ se deberá compensar a los propietarios afectados.
La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas municipales de Desarrollo
Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: I. En las Zonas de Conservación se regulará la

mezcla de Usos del suelo y sus actividades, y II. En las zonas que no se determinen de
Conservación: a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una

separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y
cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; b) Se deberá permitirla
Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidadde los servicios
de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad. Los promotoreso desarrolladores deberán asumir
el costo increnientalde recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismospara aplicar
dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructurasy equipamientosque permita a promotores
o desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad."

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido; derivado de que el sujeto obligado proporcionó, a la persona

recurrente la totalidad de la información requerida en su solicitud de acceso, en

consecuencia, deviene improcedente continuar con su estudio, por no existir materia

para el mismo, resultando la actualización de la causal de sobre^imiento, prevista
en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparente y Acceso a la

Información Pública del Estado dé Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en Jo-
dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción 111 de la Ley/d^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

I

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés de la persoj[j^
.solicitante,, en la modalidad solicitada en los términos y por las consideraciones

precisadas./

11 Tel: (222) 309 60 60 '//ww.itatpue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Honorable Ayuntamiento de Oriental,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1182/2024

210436424000026

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

-AMiPA-JfAG A A

;f.Gsü-

Df.Erirc/CFrjrfüA

iCA'

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante, en

términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio que señaló

para ello y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la

Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Oriental, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiséis de íeUsfera

Berra Piloni, Coordinador Geileral Jurrdto de^taiagtituto.

dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

4-^

RITAEti|NABl^^^^^tOBSCA
COMISIONADA PRESIDENTE I

^WER GARCÍA NOHEMÍ L^
COMiSÍ^

RANCIS

ANC

COMISIONADO
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al ej^
1182/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiséis de febrén

veinticinco.

is mil

I
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